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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MATARCANSA CA. cormmmmmeennmeenasnaa 

CAP. AUFORIZADO: — S/10'000.000/00. corren 

CAP. SUSCRITO: Sí. S'WDO0.D00,00. + nose 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de boy , quince de noviembre de inil novecientos noventa i cinco, ante mi, 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, Notario Titular Trigésimo de 

este cantón, comparecen, los señores JOSE DAVID BENITES LOOR, de estado civil 

soltero, empleado; y, XAVIER GERARDO CHUNGA CABRERA, de estado civil 

soltero, empleado.- Los comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de está escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

que proceden como queda expresado y con amplia y eutera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de constitución y 

estatutos de la compañía anónima MATARCANSA C.A. , así como las declaraciones 

que hacen de ella y que encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad, por 

sus propius derechos Jos señores: JOSE DAVID BENITES LOOR Y XAVIER 

GERARDO CHUNGA CABRERA. ..- SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- 

Los comparecientes mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que su voluntad 

es la de formar una compañía anónima bajo la denominación MATARCANSA CA. ., 

    

  

    

“que a continuación se detallan, constan el objeto social de la compaftía, su capital, 

fógma de pago, plazo, admunistración y en fín, todos los requisitos exigidos por la Ley 

ecaurforiana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MATARCANSA 

C.A..- ACAPITULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICULIO, 

OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO.- La compañía se denomina MATARCANSA  C.A., con domicilio



principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o 

fuera del territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tiene 

i 

por objeto dedicárse a: La fabricación de toda clase de juguetes y juegos infantiles; a la 

     

  

importación, distribución y venta de toda clase de vehículus automotores y sus ” 

accesorios, Partes y/piezas; a la construcción de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares, cofistrucción de foda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios; a la construcción de carreteras, puentes, aeropuertos y 

pistas para la pavegación aérea; ala importación, distribución y venta de maquinarias 

livianas y pesadas para la construcción; a la importación, comercialización, fabricación 

y distribución de toda clase de productos plásticos para usos domésticos, industrial y 

comercial; a la venta, distribución y comercialización de toda clase de combustible. 

gasolina, diesel, [kérez, gas; a la importación, distribución y venta de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y sus accesorios; a la asesoria técnico administrativa, a toda clase 

de empresas; áJA fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, 

exportación, representación, copsignación y distribución de prendas de vestir y de 

indumentaria nueva o usada, fibras, tejidos, hilados, calzados y;las materias primas que 

las componen; importación, distribución, compra, ventas de equipos de imprentas y sus 

repuestos, así como materia conexa; praventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación y antictesis de bienes inmuebles a la compraventa, 

distribución, exportación e importación de productos agrícolas e industriales en las 

ramas alimenticias, metalimecánicas, textil, plástica, a la importación, distribución y 

venta de productos químicos e insumos “necesarios para la industria agropecuaria, 

avicola, ganadera, piscicola, camaronera y otras afines; a la importación, distribución y 

venta de articulos de: ferretería, bazar, oficina, electrodomésticos, construcción, de 

  

importación. distribución y venta de instrumentos ópticos, lentes, marcos y sus partes y 
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actedoríós: iyiportación, distribución y venta de materiales eléctricos y representación 

de las Frias productoras de dichos bienes; “4 la importación de equipos de/seguridad y 

protección industrial, médicos, radiografías, laboratorios químicos o médicos y a la 

representación de las firmas productoras de dichos bienes; a la Amportación, 

distribución y venta de medicinas de uso humano, agicola, avícola, porcirfo y pecuario y 

a la representación de las firmas productoras de dichos bienes; a la selección y 

evaluación de personal, servicios de computación y procesamiento de datos; a la 

instalación, explotación y administración de supermercados; al arrendamiento, 

administración y explotación de inmuebles, ya sean urbanos o rurales; a la 

explotación, desarrollo de toda clase de ganado mayor y menor; a la producción y 

desarrollo de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas, mediante la instalación 

de laboratorios; a la actividad pesquera en todas sus fases, pudiendo adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación de barcos pesqueros, instalar su planta 

industrial para el empaque, envasamiento o *fualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar; ejercer la actividad mercantil como    

  

comisionista, intermediaria, mandafaria; mandante, agente y representante de persoanas 

naturales y jurídicas; actuar con ) cuenta correntista mercantil; a la compra, venta y 

permuta por cuenta propia de Acciones de compañias anónimas y participaciones en 

compañias limitadas; al ento del turismo nacional e internacional mediante la 

instalación, adiministración y arriendo de hoteles, moteles, casas y fincas vacacionales, 

agencias de viajes, restaurantes, clubes, cafeterías, casinos, salas de juego de azar; al 

transporte de carga y pasajeros mediante terceros, ya sea éste fluvial, marítimo, 

terrestre y aéreo; a la importación, distribución y venta de toda clase de productos 

    
   

   

alimenticios y a la exportación de dichos productos elaborados en el país. Se deja 

resa constancia que, la sociedad no ejercerá la intermediación financiera mi 

alquiera otras no permitidas por la Ley, de consiguiente, podrá realizar toda clase de 

actox, o contratos permitidos por la Ley y relacionado con su objetivo social.-



ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de 

"la compañía es el de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión a la 

Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condición sefialados en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS..- ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.000,00.), siendo el capital 

suscrito de la compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/ 5'000.000,00.), 

dividido en cinco mil acciones ordinarios, nominativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una, habiéndose suscrito la totalidad del capital- ARTICULO QUINTO: 

NUMERACION Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas ellcero cero cero uno al 

cinco mil p, diendo un mismo título representar varias acciones. ARTICULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compaftla considerará propietario de las acciones a 

quien conste como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas: cuando haya varios 

propielarios de una misma acción, tiómbrarán un representante común y los 

propietarios responderán solidariamente frehte a la compañia de las obligaciones que 

se deriven de su condición de socios.-VARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la compañia podrá aumentar/ por resolución de la Junia 

General de Accionistas; las acciones serán de un mil sucres cada una de ellas y solo se 

entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de 

capital por aportación que hagan nuevos skcios, por capitalización de reservas y por    
cualquier otro medio pe | tido por la Ley. TICULO OCTAVO: LEGALIZACION 

DE TITULOS.- Los títulog de las acciones serán firmados por el Presidente y Gerente 

General de la compañía. TICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- 

Tudas las acciones pagadas de la compañia, gozan de igualdad derechos y privilegios.- 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- En caso de 
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pérdida: deterforo,6 destrucción de los títulos de las agciones, se emitirán nuevos títulos 

anulado Os aniferiores, a costa del interesado.- En este caso, los nuevos titulos de 

emitirán previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía por tres días consecutivos/después de treinta días de 

la última publicación, siempre que no hubiere oposición. -"ARTICULO UNDECIMO: 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los propietarios de acciones 

nominativas que por cualquier motivo las cedan o transfieran, “deberán dar aviso de 

inmediato, al representante legal de la compaftla, para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Compañias y para tener en cuenta el propietario de las acciones según lo 

dispuesto en el artículo Sexto de est £ estatutos.- ARTICULO DUODECIMO: 

DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá en las Juntas Generales, derechos a 

voto en proporción al valor pagado de sus propias acciones.- CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

ORGANOS REPRESENTATIVOS.- La compafila estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General, según 

las atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatutos. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por los socios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

gubernativa de la compañia. En consecuencia, las decisiones que tomare,obligan a 

todos los accionistas, aun cuando hubieran concurrido a las sesiones correspondientes; 

dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo el 

derecho de opusición consignado en los articules duscientos noventa i uno y doscientos 

noventa i dos de la Ley de cn DECIMO QUINTO: CLASE DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias; las primeras 

se reunirán durante el primer trimestre de cada año para conocer informes de 

duministradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, 

bramientos, debiendo ser cotmvocados por el Presidente o el gerente General, 

Y y > 
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mediante aviso que será publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho días al menos, al día de 

la reunión* Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

decisión del Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas que representen 

por lo menos, el veinticinco por ciento del capital social y en los demas casos señalados 

en la Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este 

mismo articulo. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social pagado y los accionistas, quienes deberán suscribir el 

Acta obligatoriamente, aceptan por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION.- A las Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente o por medio de represen | tes, en cuyo caso, la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial pára cada Junta, a no ser 

que e representante tenga poder legalmente conferido.- VARTICULO DECIMO 

OCTAVO: QUORUM.- El quórum para constitución de la Junta General será el que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, al tratarse de la 

primera convocatoria; si se trataré de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes,| sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la 

correspondiente convocatforia.- VARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda, acordar 

válidamente el aumento o disminución de capital, la trasformación, fusión, disolución 

anticipada,| reactivación de la compafiía en proceso de liquidación y en general 

cualquier thodifícación a los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado € primera convocatoria, la tercera parte del capital pagado en segunda 

convocatoria y con el número de accionistas presente en tercer convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales 
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serán presididas por : J Presidente de la compañía. A falta VA serán los 
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reunión un Secretario. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: MAYORIA./ Las 

resoluciones de la Junta General se tomará por mayoría de votos del capi 

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 
E 

La Junta General tiene alribuciones para decidir todo asunto pertinente a los negocios 
bo. 

de la compañía, siempre que no se opongan a la Ley y a los presentes estatutos. De 

inanera especial, son sus atribuciones: a) designar y remover libremente al Presidente y 

al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el Presidente, el Gerente 

General u otro funcionario de la compafiía. c) Nombrar un Comisario Principal y uno 

suplente. d) Disponer sobre la constitución de reservas especiales.- e) Resolver subre 

el destino que se dará a las utilidades anuales. f) Autorizar la adquisición de bienes 

inmuebles que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañia, 

asi como autorizar gravámenes o enajenación sobre inmuebles de la compañía. g) 

Acordar los aumentos, reducción o reintegros de capital social-  lh) Prorrogar o 

0 restringir el plazo de duración de la compañía. i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos. j) Disponer que se establezcan acciones contra los administradores en caso 

de ser estas necesarias. k) Autorizar al Presidente y al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales. 1) Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo. 11) 

Resolver toda contraversia que por derecho propio le corresponda en su calidad de 

órgano supremo gubernativo de la compañia; y, m) Cumplir en fin, todas aquellas 

    
    

     

atribuciones que por estos estatutos o por mandato de la Ley, le estuvieren asigandas.- 

TICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones 

e Junta General podrán aprobarse en la misma reunión y serán fimmadas por el 

Présidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a máquina; en hojas móviles



foliadas con mumeración sucesiva y continua y rubricadas una por una por el 

Secretario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta General, podrá ser o no 

ser accionista de la compañía; durará cinco aflos en su cargo” y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Son sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones 

de la Junta General. b) Suscribir, conjuntamente com el Gerente General, los títulos de 

las acciones. c) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del Secretario, las actas 

de las Juntas Generales. dd) Presentar anualmente a la Junta o cuanto ésta lo solicite, un 

informe de las actividades y. situación de la compañía. e) Conferior poderes penerales 

previa resolución de la Junta General. f) Reemplazar, sin perder su calidad de 

Presidente, al Gerente General a falta temporal de éste. g) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en los estatutos sociales, así como 

cumplir las obligaciones seftaladas para los administradores de la Ley de Compañíias.- 

ARTIGULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES 

Y DEBERES.- El Gerente General es la autoridad ejecutiva de la compafíila; será 

elegido por la Junta General para un perlodo de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser o no socio de la compañía. Son sus atribuciones 

y deberes: a) Ejercer la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal y estatutario.-  b) 

Admistrar los negocios de la compañtía. ,c) Manejar sus fondos, abrir y mantener 

cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de tod: clase, recibir, comprar, 

vender, realizar en fin cualquier operación, acto o contrato. Y d) Convocar a reuniones 

de Junta General de Accionistas. e) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los 

títulos de las acciones. 1) Presentar conjuntamente con su informe el balance anual de 

pérdidas y ganacias, la proforma de distribución de utiliades o dividendos e informar 

sobre la marcha económica de la compañia. £) Cuidar bajo su responsabilidad que se 

lleven adecuadamente los libros de contabilidad, asi comos los demás libros exigidos 
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Conferir poderes generales previa resolución de Junta General, así como 
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por'la Ley-- h) 
>, 

la Procuración «Judicial cuaudo fuere necesario.  i) Presentar proyectos de 

Reglamentación de los presentes estatutos para aprobación de la Junta General; e, 1) 

Ejercer las demás atribuciones y cumplir los debéres que le corresponden en razón de 

sus funciones, conforme a estos estatutos, a las [resoluciones de Junta General y a las 

disposiciones de la Ley de Compañtias.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el periodo para lo cual 

fueron elegidos los representanetes y funcionarios de la compañía, continuarán en 

O elcargo con todos las atribuciones y deberes hasta la Junta General. nombre a los 

reemplazantes, salvo los casos de destitución previstos en la Ley.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS.- Los 

nombramientos de los fimcionarios que corresponda hacer a la Junta General, los 

extenderá el Secretario de la Junta correspondiente. El de Gerente General será 

autorizado por el Presidente de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario Principal y (uno 

Suplente, con las funciones estabelecidas en la Ley de Compañías; durarán un afío en 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal será la 

de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estado económico y 

financiero de la compañta.- ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE 

LA COMPAÑIA.- La compafíía se disolverá antes del tiempo previsto en estos 

     

    

estatutos cuando la Junta General de Accionistas asi lo decida, en caso de pérdida del 

cincuenta por ciento o más del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión 

o absorción con o de otra compañila y en los demás establecidos en Ja Ley. En este caso, 

lá Junta General nombrará un liquidador con las facultades que le concede la Ley.- 

CARITULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compaítia será el del año 

calendario.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará 

Cc
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por lo menos, Un díez por ciento de las utilidadeyliquidas de cada ejercicio económico 

para la constitución del fondo legal de reservy/ hasta que éste alcance por lo menos, el 

cincuenta por ciento del eapital social.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

RESERVA ESPECIAL.- Si acaso la compañia desea establecer una reserva especaial, 

ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo el Gereñte General, a pedido de la 

Junta, reglamentar todo lo referente a esta reserva.- ARTÍCULO TRIGESIMO 

TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatutos, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Ninguno de 

los socios fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio 

especial.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores 

de la compañia MATARCANSA C.A., hacen las siguientes declaraciones: UNO.- 

CAPITAL SUSCRITO: El capital de la compañía se encuentra suscrito y pagado de la 

siguiente manera: El señor JOSE DAVID BENITES LOOR, ba suscrito dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres cada una y paga el 

veinticinco por ciento del valor de cada una, esto es la cantidad de SEISCIENTO 

VEINTICINCO MIL SUCRES; y, el señor XAVIER GERARDO CHUNGA 

CABRERA, ha suscrito dosmil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres , y ha pagado el veinticinco por ciento de cada una, esto es la cantidad de 

SEISCIENTOS VEINTICINCOMIL SUCRES, tal como consta en el Certificado de 

Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en el plazo de un año, 

contado a partir de la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACION.- Queda expresamente el Abogado Juan Vareles Cabrera, para que a 

nombre y en represenatación de los fundadores de la compañía MATARCANSA CA. , 

realice todos los trámites necesarios hasta la legalización de este  contrato.- 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y firmeza de esta escritura. Abogado Juan Vareles Cabrera. registro número 

   



   NA 

o Banco Continental A 

Guayaquil, 15 de Noviembre de 1.995 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía 

MATARCANSA C.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

JOSE DAVID BENITES LOOR S/.625.000 : 
XAVIER GERARDO CHUNGA CABRERA S/ 625.000 
ROROFOO ROO ROTOR PORRO AA IA IIA IA ARARIRIRA RARA AAA 

IOPORO FORO FORROS ROSA OO AAA NAAA NAAA AR RERARARAARARAA RIA RAR 

POCO JOR IIA RARA RRA RARA ROA 

FORA AAA AAA AA RIERA RA AA RA KAR ARA REARARIARAA RAR AAA RR 

En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1,250.000 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES) 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido 

designados por ésta, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

estos documentos. 

0 CONTINEN 

FIRMA, AURORA 
SU6G-UEFENTE  



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - EGUADOR 

tres mil ok cientos cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA. 

A ESCREFURA/ PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Queda agregado el certificado de Integración de Capital .- Leida esta 

escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, los 

susodichos comparecientes la aprueban y suscriben en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto .- 

    
—_— 

XAVIER GERARDO CHUNGA CABRERA 

CEDULA DE CIUDANIA No.:0911968261 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 111-190 

 



e Mit ante mi, en fe de elio confiero esta CUARTA 

0D0FIA CER CESDA de la escritura de Ceonstitucióéón de la 

compañia MATARCANERA Co... que sello y firmas en la ciudad 

muayoncaii.o en la rismé “echa de su otorgamiert 

    

lo due ron esta fer Y al ma 

ritiera de Consetitucior ue : 
L 

HELFLZ Ce la Et 2 

ano ma tereunsinaga "BTASCANSA 2... oOtoruada ante mi e in 

de encviermbre de 23%*% v cuyo testimonio antecede. he —omacao 

rato ce uu aqormbación ttexito Resile ción nánero YAB1.' susuraita 

cor el intiscdantz dor divo de la iTacina de duevaotili, el De 

pro cd TA PC NUBE Qe narco de 
AO E a —— o mE E 

   
'. e a Piero Aycart Vincenzini 

"STARIO TRIGESIMO 

¿ANTC : GUAYAQUIL, 

CE4TIFIFO: Que con fechs de hoy; Yo En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolur ión nímero 95-2-1-1-0007881, dictade el 06 de Diciembre de 

An998, por el Intendente Jurídica de la Oficina de Gueyaquil, queda 

¿necrits) sete escritura, la misme que contiene la CONTITUCION ge MA 
. / 
. 

     



TARO Mur Deco, de fojes 26.331 a 26.343, número 82264 del depto? ne 
su 

tro Mercentil y anoteds bajo el número 13.694 del teveriorio.- 

bkunyequil, Mayo diez 1 slete de m11 noveciegtos noventa 1 seis.” 

ES era » Seglstede, Roura do 

  

CLRTIFIFOS Gue ron fecha de hoy, cuede erchiveda uns copia eutín- 

tica de esia escrituras, en cuaslimiento ron lo dispuesic en el Ue 

creto 233, ciciado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de 

le República, vublicedo en el Mepistro Éficia) nímero 872 del 29 

de Agosto de 1.375. Gueyanuil, Mayo diez 1 atete de míl novec len 

tos noventa 1 seis.” €l Hegistrador Mercantil. 

CER TIe IG: nue con fecha de hoy, queda srenivado el cerrifitado de 

Afilirción e lo Cómera de Ayriculiura de la vegunde Zona de bunya- 

quíl de MATE Ay Tefice» bueyaguil, Mayo dies 1 sleve de mil nove 

cientos noventas 1 seis.” El Registrador Mercantil, 

  

a O o dt lA 26. BLOTOR MIGUEL ALSÁVAR ANDRADE 
ugisuador Mercantil df anton e yyaqu     

 



    

    

DEL ECUADOR 

  

CIA DE COMPAÑIJAS 

A 
SC -SsG XA 

005329% 

Guayaquil, 1 1 JUN. 1996 ; 

Señor 

GFRENTE GENFRAL DEL BANCO CONTINENTAL 

CIUDAD : 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010 expedida ' 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de  Noviermbre de 1989; comunico a 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. 

"MATARCANSA C.A. 

-Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD : 

AD GOR, BER ED , APEVALO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE. GUAYAQU YAQUIL (E)


